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1 ARTICULOS 

EL DERECHO A LITIGAR SIN GASTOS 

ANTE LOS TRIBUNALES CIVILES 

(Los presupuestos para su concesión y utilización) 

SUMARIO: 

ALBERTO MONTÓN REooNDO 
Profesor Titular de Derecho Procesal 

Universidad de Salamanca 

l. Introducción. - 11. Proyectos de reforma. - 111. Postulados sobre los
que se asienta el derecho a la justicia gratuita. - IV. Criterios para la conce­
sión del beneficio de justicia gratuita. - V. El principio de justa causa como 
determinante en la concesión del beneficio .. ·-:- VI. Carácter individual y per­
sonalísimo de la justicia gratuita. - VII. Mantenimiento de los beneficios 
propios de la justicia gratuita: 1. Obligación del pago de costas al beneficiario 
de la ayuda gratuita; 2. Revocación o concesión de la justicia gratuita por cam­
bio de circunstancias. 

t°.:...:.. INlRODUCCIÓN 

·- - La prohibición estatal de las manifestaciones de · autotutela lleva
consigo la obligatoriedad de creación de unos órganos que resuelvan,
en nombre del Estado, las controversias jurídicas que entre ellos se·
planteen, mediante el ejercicio de la función jurisdiccional y la ins­
titución del proceso como instrumento a través del que se encauza
y materializa externamente aquella función .
_ Esta compleja organización estatal lleva consigo, necesariamen­

te, una serie de desembolsos económicos derivados, por una parte,
del mantenimiento de los órganos encargados de administrar justi­
cia, por otra, de la incoación y desarrollo del proceso. Ello nos deter­
mina la existencia de unos gastos generales que se incluyen dentro
de los Presupuestos del Estado, en las partidas correspondientes al
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INFOltMAClON 

5. -- La Sección Cuarta, del Libro Segundo, trata sobre las pro­
videncias del Juez, su notificación y sus efectos. El Título XIV trata 
las providencias del Juez: Un capítulo sobre autos y sentencias, otro 
sobre liquidación de la condena en abstracto. El Capítulo Tercero 
sobre aclaración, corrección y adición de las providencias. Sigue el 
Título XV, sobre notificaciones de las providencias, que está aquí, 
por cuanto que las providencias se dictan y luego se notifican. 

El Título XVI, sobre efectos y ejecución de las providencias. Tra­
ta entonces de la ejecutoria y la cosa juzgada, de la ejecución de las 
providencias judiciales. La Ley 2/84 lo reformó en lo relativo al re-
curso de Apelación. . • 

Viene después la Sección Quinta. Terminación anormal del pro­
ceso. La terminación normal que es la sentencia, va seguida de la 
terminación anormal, por transacción, • desistimiento o perención. 

Bibliografía: 

. - Hemando Devis Echandía, • «1'ratad9, eje·· Derecho Procesal Ci•
vil». 1969. 

- Carlos A. Guzmán, «:Procedimientó Civil aplicado». 1981.
- Hernán Fabio López Blanco, «Instituciones de Derecho. Proce-

sal Civil colombiano». .· • .· . . . • . . .
- Jorg� Ortega Torres, «Código. de Procedimiento Civil, anotado».

IV� LEGISLACIÓN REGULADORA DEL PROCESO PENAL .. ·' 

Se rige por el Decreto 409 de 1971. 
Se maneja la sistemática del estatuto en cuatro libros, las dispo, 

siciones procesales, en el siguiente orden de esquema: 
Para el Libro 1, se disciplinan disposiciones generales, de referen .. 

cía en cinco títulos, en donde el primero reúne conceptos descripti� 
vos de la acción penal y civil; el segundo, lo concerniente a la juris ... 
dicción y competencia del Funcionario Jurisdiccional a quien corres• 
ponde el juzgamiento y la instrucción de la investigación penal; en 
el tercero, se canalizan las funciones, deberes y actuaciones de las 
personas llamadas a intervenir y participar del proceso penal -Mi• 
nisterio público, procesado, apoderados, defensores y voceros y la 
parte civil que pretenda el reconocimiento y cancelación de los per .. 
juicios materiales y morales que se hubieren generado con la comi• 
sión del hecho punible; para el título cuarto, se esbozan con claridad 
suficiente las actuaciones procesales, autores, sentencias, notificacio­
nes, términos, recursos ordinarios y nulidades; en tanto que, para 
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el áltimo título de este primer Libro, se ha coti�lderado el régimen 
probatorio, su valorización judicial y sus fórmulas de introducción 
legal en el proceso, para el convencimiento, apreciación y racionali­
dad del funcionario, cuando corresponde emitir la decisión perti­
nente. 

Bn el Libro II, y en sus seis títulos, se precisan: funciones de Po­
licía Judicial, disposiciones generales del sumario, formación del mis­
mo, actuaciones procesales de captura, detención, libertad y califica­
ción de la instructiva. En el mismo contexto lógico se determina el 
trámite y diligenciamiento del Derecro del HABEAS CORPUS y los 
reglamentos de prohibición y revocación del beneficio de la libertad 
provisional. 

En el Libro III, para cinco títulos, se reglamenta el juicio, sus 
disposiciones generales, la primera y segunda instancia, los recursos 
extraordinarios, y los procesos con intervención del jurado de con­
ciencia, juicios especiales ante el Senado y Jueces de Menores. 

En el Libro· IV se consulta la ejecución de las sentencias y reJa.. 
ciones con las autoridades extranjeras, ejecución de las penas y de 
medidas de seguridad, subrogados penales de condena condicional, 
libertad condicional, amnistía· e indulto, rehabilitación, registro pe­
nal y censo de condenas, cancelación, efecto y destino de las multas 
impuestas y de las cosas secuestras con las cuales hubiere sido co­
metido el hecho punible o hubiese provenido de su ejecución, la 
extradición, visita de cárceles y disposiciones . finales, en donde se 
consagra la derogatoria del Decreto 1.345, de 4 de agosto de 1970. 

Normas concordantes·. del Procedimiento· Penal •colombiano 

En aras de una verdadera seguridad jurídica, cuando se prohíbe 
Ja sorpresa con una imputación, nuestra codificación procesal, ad­
vierte disposiciones claras y precisas y regula los juicios no contem­
plados en el estatuto procedimental, en las siguientes legislaciones: 

1. - Legislación de menores: Teniendo en cuenta lo que se dispo­
nía en el artículo 30 de la anterior codificación sustantiva (Decreto 
2.300 de 1936), y que enseguida transcribimos: ... «A los menores de 
dieciocho añ.os que incurran en alguna de las infracciones previstas 
en la ley penal, se aplicarán las medidas de seguridad de que trata 
el capítulo II del Título II de este libro ... », se desarrollaron en el 
literal B, artículo 61, ibídem las medidas asegurativas correspon­
dientes. 

Para los delincuentes a que se refiere el articulo 30, la libertad 
vigilada y la reclusión en una escuela de trabajo o en un reformato-
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